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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al Despacho para avocar su conocimiento y decidir respecto de su 
admisión, la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL formulada por OMAR JAVIER AGUDELO BLANCO en 
contra de ALBA LUISA MANRIQUE DE SUAREZ y EDUWIN FERNANDO 
SUAREZ MANRIQUE, veamos: 
 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P. para que el 
demandante en el término de cinco (05) días: 
 
 

 Formule juramento estimatorio conforme lo dispuesto en el Artículo 206 del 
C.G.P. concretando o discriminando de manera clara cada uno de los 
conceptos y valores respecto de los cuales se pretende que se condene a 
la parte demandada, exponiendo además los fundamentos de hecho por 
los que se exigen los montos correspondientes, dado que no se expusieron 
y se echan de menos. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 
Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, 
con la advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
TERCERO: ORDENAR que el escrito aclaratorio y los anexos se envíen por 
mensaje de datos. 
 

NOTIFIQUESE1, 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.08 del 08 de febrero de 2022.   
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Julian Ernesto Campos Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 024 

Bucaramanga - Santander 
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